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ACTA REUNIÓN ÓRGANO CONTRATACIÓN  
 
 

 
Asistentes: 
 
Órgano Contratación 
D. Jesús Bou Márquez 
D. Carlos Navarro Romero 
 
Asesor técnico 
Dª. Carmen Rodríguez Sánchez 
 
Secretaria Órgano contratación 
Dª. Sonia Trujillo del Pino 
 
Representante D.T. Contratación 
Dª. Mª Angels Catalá Hernández 

 
En Barcelona, y siendo las 09:00 del día 26 
de abril de 2024, se reúnen las personas 
señaladas al margen en la Avda. Tibidabo, 
nº 17, para tratar los siguientes puntos del 
Orden del Día: 

 
1. Aprobación del siguiente expediente de 

contratación, sus Pliegos y, en su caso, 
apertura del procedimiento de 
adjudicación y del gasto. 

 
2. Ruegos y preguntas. 

 

 
Antes de proceder a la aprobación correspondiente, se recuerda a los asistentes las causas de 
prohibición indicadas en el Apartado I.1 del Anexo II de la Resolución de 14 de enero de 2016, 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se aprueban el Pliego general para 
la contratación y las Instrucciones generales de aplicación en relación con los procedimientos de 
contratación de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, y manifiestan no incurrir en 
ninguna de ellas. 
 
 
1. Aprobación del siguiente expediente, sus Pliegos y, en su caso, apertura del 

procedimiento de adjudicación y del gasto. 
 

Expediente: 029-2023-0571 

Área proponente: Área Compras Servicios Sanitarios 

Objeto: Contratación del servicio  consistente  en  la  gestión  y  
prestación  de transporte no sanitario, que cubra las 
necesidades de transporte de los usuarios  de  Mutua  
Universal  en  la Comunidad  Autónoma de Castilla y León  
SUR  (Ávila,  Salamanca,  Segovia,  Valladolid  y  
Zamora). 

Lotes: No hay 

Duración contrato: 
 
Número de prórrogas: 

12 meses 
 
Una, de 12 meses. 

Presupuesto base de licitación (sin 

IVA): 

529.782,65 

Presupuesto base de licitación (con 

IVA): 

EXENTO 

Importe Valor Estimado (sin IVA): 1.165.521,83 

Contrato armonizado/no armonizado: Armonizado 

Procedimiento tramitación: ordinario  

Procedimiento adjudicación: Licitación – procedimiento abierto 

 
 

Firmado por: JESUS BOU
Cargo: Director de operaciones y contratación
Fecha: 26-04-2024 12:17:40

Firmado por: CARLOS NAVARRO
Cargo: Director de Prevención
Fecha: 26-04-2024 14:21:18

Firmado por: SONIA TRUJILLO
Cargo: DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA
Fecha: 29-04-2024 15:38:18

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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Se presenta el presupuesto base de licitación y su valor estimado: 
 

 
 
Una vez comentadas las características de esta licitación y comprobada la suficiencia de crédito 
por parte del Órgano de Contratación de Mutua Universal se procede a la aprobación del 
expediente de contratación 029-2023-0571, así como a la aprobación de los pliegos, la apertura 
de su procedimiento de adjudicación y del gasto. 
 
 

2. Ruegos y preguntas. 

No hay. 
 
 

3. Observaciones: 
 
Se manifiesta que la Subdirección General de Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social 
(perteneciente al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones) dio traslado de la 
autorización emitida en fecha 8 de febrero de 2024 por el Director General de Ordenación de la 
Seguridad Social a Mutua Universal para la tramitación del presente procedimiento de 
contratación, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 324 de la Ley 9/2017 
(LCSP) 
 
 
 
 
Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 09:30. 

Firmado por: JESUS BOU
Cargo: Director de operaciones y contratación
Fecha: 26-04-2024 12:17:40

Firmado por: CARLOS NAVARRO
Cargo: Director de Prevención
Fecha: 26-04-2024 14:21:18

Firmado por: SONIA TRUJILLO
Cargo: DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA
Fecha: 29-04-2024 15:38:18

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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